
  
  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 

AGRICULTURA E INTERIOR 

 
 

ORDEN 
               

Exp.: A/SER-025351/2024 (5F/25) 

 
 

 

De conformidad con lo que establece el artículo 117 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las Directivas del 
Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 2014, demás 
disposiciones de aplicación, y completado el expediente de contratación, 

D I S P O N G O 

Aprobar el expediente de contratación, y acordar la apertura del procedimiento abierto, mediante pluralidad 
de criterios, para la adjudicación del contrato de servicio titulado VIGILANCIA DE SEGURIDAD NO 
ARMADA EN DIVERSAS DEPENDENCIAS DE LA CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, 
AGRICULTURA E INTERIOR , al amparo de lo previsto en artículo 131 de la LCSP y conforme a lo 
dispuesto en la Orden de Aprobación del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares y el de 
Prescripciones Técnicas Particulares, de fecha 16 de diciembre de 2024. 

El gasto plurianual, por importe de 2.475.242,94 euros, ha sido autorizado por Acuerdo del Consejo de 
Gobierno, de fecha 26 de diciembre de 2024, distribuido en las siguientes anualidades y cuantías: 

Año 2024: 0 euros, con cargo al programa 456M, económica 22701 del vigente presupuesto  
  de gastos 
Año 2025: 773.513,41 euros, con cargo a los presupuestos para el año 2025 
Año 2026 1.237.621,47 euros, con cargo a los presupuestos para el año 2026 
Año 2027 464.108,06 euros, con cargo a los presupuestos para el año 2027 

 
EL CONSEJERO 

P.D. ORDEN 984/2024, DE 15 DE MARZO 
(BOCM Nº 72, DE 25 DE MARZO DE 2024) 

EL SECRETARIO GENERAL TÉCNICO 
P.S. (ORDEN 5014/2024, DE FECHA 18 DE DICIEMBRE DE 2024) 

LA SUBDIRECTORA GENERAL DE RÉGIMEN JURÍDICO 
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